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CAPÍTULO  VI

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

ARTICULO 25. Integración de Comités de Vigilancia 
Epidemiológica. 
Conforme a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley para la 
Maternidad Saludable, se integrarán los Comités de Vigilancia 
Epidemiológica de Mortalidad y Morbilidad Materna y Neonatal, 
los cuales se deben conformar a nivel nacional, departamental, 
municipal y hospitalario, realizando el análisis correspondiente. Para 
efectuar este análisis, todos los servicios de salud deberán notificar 
la morbilidad y mortalidad, tal como lo establecen las normas del 
sistema de información y los protocolos de vigilancia epidemiológica 
respectivos.

Estos Comités elaborarán informes a los comités de desarrollo 
local, como los Consejos Comunitarios de Desarrollo -COCODES-; 
Consejos Municipales de Desarrollo -COMUDES, Consejos 
Departamentales de Desarrollo-CODEDES, para garantizar el 
transporte de las mujeres y recién nacidos con complicaciones y la 
sostenibilidad de las casas maternas, entre otros, para la reducción 
de la muerte materna y neonatal.
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CAPÍTULO  VII

ASEGURAMIENTO DE LA MATERNIDAD SALUDABLE

ARTICULO 26. Funciones de Monitoreo y Evaluación de la 
Estrategia de Reducción de la Mortalidad Materna. 
Con el fin de reducir la mortalidad materna, la Comisión Multisectorial 
para la Maternidad Saludable, tendrá, dentro de sus funciones, para 
el monitoreo y  evaluación  de  la  estrategia de reducción de la 
mortalidad materna, las siguientes:

a)  Diseñar,  implementar   y   revisar   el  marco  metodológico y  de  
      indicadores que regirán el proceso de monitoreo y evaluación de  
      la estrategia;

b)  Proponer  las  medidas   necesarias  para  corregir  o  mejorar  el  
      impacto de la estrategia, en base a los resultados;

c)  Diseñar  el  marco de análisis  presupuestal, la asignación de los  
     gastos y su ejecución.

El sistema de monitoreo identificará los indicadores que permitan 
verificar la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de 
los establecimientos, bienes y servicios de salud materna. Debe 
contener indicadores que se relacionen con causas directas y 
factores  estructurales  de  la  mortalidad  materna  para  verificar la 
pertinencia de la estrategia de reducción de la mortalidad materna.
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El aseguramiento de la sostenibilidad del Plan de Acción para la 
Reducción de la Mortalidad Materna y Neonatal y Mejoramiento de la 
Salud Reproductiva comprendido de los años 2010 al 2015, se hará 
a través del establecimiento de una serie de indicadores que vigilen 
la sostenibilidad, tanto financiera como en el tiempo de la estrategia, 
la coordinación con otras instituciones públicas y privadas para 
acciones incluidas en el plan, de manera que sea posible evaluar su 
avance.

La información que se compile será agregada y desagregada y 
deberá ponerse a disposición del público. El sistema de monitoreo 
se realizará de manera periódica y contará con el financiamiento 
necesario que será vigilado por la Comisión Multisectorial para la 
Maternidad Saludable, conforme a los recursos que sean asignados 
por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, de acuerdo 
al Artículo 25 de la Ley para la Maternidad Saludable y el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad social, en cuanto a la población afiliada 
y beneficiaria se refiere, de acuerdo a su Ley Orgánica.

ARTICULO 27. Reuniones de la Comisión Multisectorial para la 
Maternidad Saludable. 
Para el cumplimiento efectivo del párrafo segundo del Artículo 22 de 
la Ley para la Maternidad Saludable, la Comisión Multisectorial para 
la Maternidad Saludable, deberá de reunirse como mínimo una vez 
al mes.
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CAPÍTULO  VIII

CRITERIOS PRESUPUESTARIOS

ARTICULO   28.   Aseguramiento.   
El   financiamiento   establecido en el Artículo 25 de la Ley para 
la Maternidad Saludable, debe asegurar el cumplimiento de los 
derechos fundamentales de manera progresiva y sin discriminación. 
La financiación de la salud materna y neonatal será prioritaria en el 
gasto público en salud y corresponderá a la Comisión Multisectorial 
para la Maternidad Saludable,  vigilar  que  el  Estado  esté  usando  
el  máximo  de sus recursos disponibles para el cumplimiento de la 
estrategia contenida en la Ley para la Maternidad Saludable.

La financiación y su ejecución en el presupuesto deberán ser 
transparentes, indicándose de manera desagregada y explícita 
los rubros asignados a los distintos componentes de la estrategia, 
para la promoción de la salud materna y neonatal, la prevención y 
reducción de la mortalidad y morbilidad materna y neonatal. Estos 
elementos son constitutivos de sistema de monitoreo efectivo del 
financiamiento y ejecución del gasto.

La Comisión Multisectorial para la Maternidad Saludable, como 
responsable del sistema de monitoreo integral de la estrategia, se 
encargará del diseño de los indicadores y métodos de la inversión y 
gasto ejecutado para el cumplimiento de la Ley para la Maternidad 
Saludable.
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ARTICULO 29. Listado básico de medicamentos. 
El listado básico de medicamentos debe ser elaborado conforme a 
las normas de atención, protocolos y guías vigentes del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social y serán revisados, anualmente, de 
acuerdo a la evidencia científica.

El    Instituto    Guatemalteco    de    Seguridad    Social    aplicará 
las disposiciones de su Ley Orgánica y sus reglamentos y 
supletoriamente las normas indicadas en el párrafo anterior.

Los insumos y equipos deberán elaborarse de acuerdo a las normas, 
guías y protocolos establecidos por el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social y serán revisados anualmente.

ARTICULO 30. Vigencia 
El presente reglamento empieza a regir el día siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América.

COMUNÍQUESE,

OTTO FERNANDO PEREZ MOLINA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lic. LUIS ENRIQUE MONTERROSO DE LEÓN 
MINISTRO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

LIC. GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ LUNA 
SECRETARIO GENERAL

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Quinta edición/Junio 2015



Este  folleto  contiene  la  ley para la Maternidad
Saludable,    Decreto    número    32-2010,    del
Congreso   de   la  República  de  Guatemala;  y
el  Reglamento  de  la  Ley  para  la  Maternidad
Saludable,      Acuerdo     gubernativo    número
65-2012,   del   Presidente  de  la  República  de
Guatemala.

Estos  instrumentos  obligan  a  las  autoridades
de salud a  garantizar los servicios y la atención
básica  a  las mujeres antes, durante y después
del parto. Esto permitirá reducir los altos índices
de  muertes  maternas  y  mejorar  la calidad de
vida  de  las  mujeres  y  sus  bebés.  Asimismo,
contempla    presupuesto    específico   para   la
implementación   de   la  ley   y  sanciones  para
quienes la incumplan.


